
decoa. Diputado Secretario.rrrTíTíaVo Garate, Diputa­
do Secretario. ::::rSr. Encargado del Despacho de Gra­
cia y Justicia. 

O R D E N 

Mandando se comunique á las frovincias de Ultramar la 
llegada del Rey á Gerona; que se cante un solemne Te Deum, 
y que se solemnice tan importante noticia con demostraciones 

públicas. 

Las Cortes quieren que en el dia de hoy se remitan 
á Ultramar los correspondientes impresos sobre la llega­
da del Sr. D. Fernando vir á Gerona, y que la Regen­
cia del Reino prevenga se cante un solemne Te Deum en 
todas las iglesias, y se solemnice tan importante noticia 
con iluminaciones y demostraciones públicas. De orden 

' de las Co'rtes lo comunicamos á V. S. para inteligencia de 
S- A. y su cumplimiento. =z Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1814.. = Manuel María de 
Aldecoa, Diputado Secretario =r:7fl¿/ío Gárate, Diputa­
do Secretario, rn:: Sr. Encargado del Despacho de Gra­
cia y Justicia. 

O R D E N 

Resolviendo ciertas dudas acerca de la dotación de la 
Casa Real. ' 

Las Cortes se han enterado por el oficio de V. S. de 
28 del que espira de lo que la Regencia del Reino desea 
saber para proceder á dar el informe pedido á S. A. acer­
ca de la dotación de la Casa Real, de cuánto será nece­
sario para habilitarla por esta vez primera, y sobre la 
cantidad anual que haya de señalarse para alimentos de 
los Sres. Infantes. Y en cuanto á la primera pregunta; á 
saber: si por razón de patrimonio Real d cualquiera otra 
denominación ha de poseer el Rey algunas fincas de co­
nocida utilidad, y á cuánto ascenderá por un cálculo apro­
ximado el producto de ellas j las Cortes han venido en 
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declarar que esta pregunta se halla ya resuelta en el de­
creto sobre patrimonio Real expedido con fecha de ayer; 
debiendo entenderse el señalamiento de ios terrenos co­
mo un artículo enteramente separado de la dotación de 
la Casa del Rey, de que habla el artículo 213 de la Cons­
titución. Por lo que hace á las obligaciones que S. M. de­
be cubrir con la cuota que se le señale, sobre cuyo pun­
to opina S. A. que con la dotación de la Casa Real ha de 
pagar á toda su familia y servidumbre, desde las clases 
mas elevadas hasta el dltimo criado, y nada mas, las Co'r-
tes han venido en declarar que los Secretarios del Des­
pacho, sus Secretarías, la guardia Real y demás desti­
nos que no sean propiamente de la servidumbre de la Ca­
sa del Rey, se satisfarán separadamente de la dotación 
de esta por el tesoro pilblico. Y últimamente, en cuanto á 
si la habilitación por una vez se ha de entender del pa­
lacio de Madrid, ó también de los demás palacios y ca­
sas de recreo, las Cortes han decidido que dicha habili­
tación no debe entenderse de los palacios, sino de la casa 
del Rey. De orden de las mismas lo comunicamos á V. S. 
para que la Regencia del Reino lo tenga entendido, r r^ 
Dios guade á V. S. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de iSi^.'^Manuel María de Aldecoa, Diputado Secre­
tario.:=:JÍ7í/(?o Gárate, Diputado Secretario.r:zz Sr. En­
cargado del Despacho de Gracia y Justicia. 

D E C R E T O LXIII. 

f 

DE 31 DE MARZO DE 1814. 

Se permite la extracción de la seda en rama. 

Las Cortes, persuadidas de la importancia de prote* 
ger la agricultura, y deseando darle un impulso benéfi­
co, decretan la libre extracción de la seda en rama por 
punto general, con el pago de cinco reales de vellón de 
derechos en libra. Lo tendrá entendido la Regencia del 
Reino para su cumplimiento, y Ip hará imprimir, pu-
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